
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 042/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de dejar establecido lo dispuesto por la Ordenanza 

General de Edificación y Urbanismo N° 300/73, en su Art. 4.4.2.8., 

referido a la obligación de otorgar Servidumbre de Paso, que perjudique 

en el menor grado posible a los inmuebles; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que es facultad de este Departamento Ejecutivo 

reglamentar los casos de servidumbre, correspondiendo en este caso 

determinar la correspondiente a los lotes del dominio privado municipal 

C.:05- S.:03- Mz.:013- P.:033, 34 y 43, los cuales se encuentran 

afectados por la red  colectora cloacal y cañada de desagües pluviales; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DETERMINAR la "Servidumbre de Paso" para la Red Colectora 

Cloacal y Cañada de Desagües Pluviales, afectando a los lotes del 

dominio privado municipal: C.:05- S.:03- Mz. 013- P.:033-034 y 043, 

que surgen en el plano de mensura y subdivisión según Expediente 14324 

de la Dirección General de Catastro de la Provincia. Se afectará una 

franja longitudinal de 2,50 m. de ancho y dirección Sur a Norte por 

el costado Este del lote 43 y continúa atravesando los lotes 34 y 33 

hasta su salida al Río.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Planeamiento y Obras Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de abril de 1999.- 

firmado: 

ARQ.ALBERTO ARBACH  GABRIEL SUAREZ   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS. P. Y O.    SUBS.P.Y E.S.A/C SG.    INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 


